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RES. 2219/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

(E. E. Nº 2020-17-1-0004700, Ent. N° 3614/2020) 
 
 

VISTO: el Oficio N° 272/2020 de 15 de octubre de 2020 remitido por la 

Junta Departamental de Flores, referente a la modificación del Decreto 

909/2017 de 28/03/2017 relacionado con estacionamiento tarifado en calles de 

la ciudad de Trinidad; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11.470.2020 de 4 de agosto 

de 2020 el Intendente resolvió aprobar el Anteproyecto de Decreto por el que 

se modifica el literal e) del artículo 3 del Decreto 909/2017 el que quedará 

redactado de la siguiente forma: el tiempo de estacionamiento se fraccionará 

en períodos de treinta minutos siendo su precio de 4 10 por cada media hora el 

que se reajustará en las oportunidades que la intendencia lo determine de 

acuerdo al IPC; 

2) que se agregan al referido artículo 3 los literales g 

(se habilita el pago de estacionamiento mediante envíos de mensajes de texto 

previo adquisición de una cuponera), h (exoneración de una hora gratis por día,  

no fraccionable, para quienes opten por el uso de cuponeras), i  (se faculta a la 

Intendencia a incorporar otras formas de cobro procediendo a la 

correspondiente reglamentación); 

3) que por Resolución Nº 20.223 de fecha 15 de 

octubre de 2020, la Junta Departamental aprobó ad referéndum de este 

Tribunal, el proyecto de Decreto elevado por el Ejecutivo, por mayoría de 

presentes, 27 votos en 28; 
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CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en 

la Ordenanza N° 62 de 13.11.85 en redacción dada por Resolución del Tribunal 

de Cuentas de 16.08.95, la que señala que toda creación o modificación de 

recursos municipales debe ser sometida a dictamen de este Cuerpo por la 

respectiva Junta Departamental, controlando que la fuente sea departamental y 

demás aspectos constitucionales y legales que correspondan; 

2) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por 

los artículos 133 inciso 2º, 273 Nral. 3 y 275 Nral.4 de la Constitución de la 

República; 

3) que la modificación de recursos proyectada no 

tiene incidencia del punto de vista del equilibrio presupuestal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) No formular observaciones a la presente modificación de recursos; 

2) Devolver las actuaciones. 

LM 


